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SK PUBLICA LOS MARTES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS.

Parle oficial
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Despachot telegráficos recibidos 
hasta la madrugada de hoy re- 
latióos al oiaje de S. M. el Bey 
(Q. D. G.J,

A las ocho y cincuenta minu
tos de la mañana de ayer llegó á 
esta Corte S. M el Rey (q. 
I). g.), y á las siete de la de hoy 
ha salido pira el Real Sitio de 

San Ildefonso.
S. A. R. la Serma. Sra. Prin

cesa de Asturias llegó á dicho 
Real Sitio á 1as diez y treinta 
minutos de la mañana de ayer.

S. M y S. A. R. continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Oaceta de 14 de Agoato.

A las diez y media de la ma
ñana de ayer S. M. el Rey (q. 
I). g.) llegó al Real Sitio de San 
Ildefonso.

S. M. y S. A. R. la Serma. se
ñora Princesa de Asturias conti
núan en dicho Real sitio sin no
vedad en su importante salud.

i(Qao*t» da 15 Ágoito}

ADMINISTRACION PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL.

El Eicmo. Sr. Preíídenle del Consejo 
de Administración de la Caja de inú
tiles y huérfanos de la Guerra, con fe« 
ch t 26 de Junio último me dice lo si
guiente:

Por lo mucho que interesa á todas 
las personas que tengan espedientes 
incoados en la Secretaria del Consejo de 
Administración de la Caja de inútiles y 
huérfanos de la guerra ó hubiesen de 

leoeriof ÇQ |p lucçfivo debí* 

dameole autorizados para hacer constar 
que su despacho se verifica por rigu
roso órden de entrada eo cada clasifi
cación de huérfanos desamparados ó 
inútiles; qua los interesados residentes 
eo Madrid, como los que se hallan fue
ra de la Córte recibirán directamente 
ó por medio do las autoridades del 
pueblo de su residencia cuantos aviaos 
sean necesarios, ya para la remisión de 
documentos, ya para notificarles el es
tado de sus asuntos, cuando desearen 
conocerlo; que una vez concedido y 
publicado el auxilio, que les corres
ponda en cada caso, podrán los intere" 
sados percibirle desde luego, à las cua
renta y ocho horas de su presentación 
en esta Secretaría é identificado su 
personalidad, todos los que se encuen
tren en Madrid; y respecto á los que 
residieren en provincias, el Consejo 
tiene dispuesto la remisión de las canti
dades concedidas, en letras de fácil 
cobro, por ccnducto de la Autoridad 
local, al mismo tiempo se les noticiará 
directamente y por separado el refe
rido envío.

Con este método, y con la entrada 
franca en sus oficinas desde las diez de 
la mañana á las cinco de la larde, á 
toda clase de personas, se propone 
el Consejo llevar á cabo su gestion en 
este particular toda ella de índole be
néfica con las facilidades y ventajas 
posibles para todos, evitándoles los 
perjuicios de largos y penosos viages, 
ó los gastos propios de una represen
tación que en nada prejuzga, ni el 
curso ni la terminación de cada espe
diente y suele ser frecuente manantial 
de costosos dispendios y punibles abu
sos de los que trafican con la desgra
cia y arrebatan el pan de la boca ai 
que vertió su sangre por la Patria,

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial para conocimiento de 
ios interesados.

Logroño 41 de Agosto de 1877.

El Gobernador interino.

Don Clemente Martinez del Cam
po ^Gobernador civil interino 
de esta provincia.
Hago saber; Que por D. Ga

lo Gárate Balmaseda, vecino de 
Haro, de profesión Ingeniero ci
vil y mayor de edad, se ha pre
sentado á mi autoridad á las on
ce de la mañana del dia de la 
fecha una solicitud de registro de 
cuatro pertenencias con el título 
de La Justicia de mineral de sa
les alcalinas y terreno alcalino, 
en terreno situado en término de 
la villa de Haro, paraje que lla
man la ventilla ó cerrado de la 
ventilla, lindante al N. la jacone- 
ría de D. Telesforo Landaluce, al 
S. calle de la ventilla, al E ca- 
lie de la era 5.* de San Agustin ( ®í? Í°y al 0. el cerrado denominado ® W^Petenta
de los frailes, cuya de&ignacion
ha verificado en la forma siguien- Logroño 1.* de Agosto de 
te: 1877.

Se tendrá por punto de parti- E1 Gobernador interino,
da el vértice del Ángulo saliente Clemente Martinez del Campo. 
o esquina que forman dichas dos ( 
calles, la cual pertenece al cerra
do de la ventilla, propiedad del 
solicitante, desde este punto se 
medirán en dirección N. 50 mé- | El Intendenle Militar del Distrito, 

I Eace Saber: Que oo habiendo pro- 
200 ducído resultado por falla de licitadorei 
900 subastas «imulláueas iúteoladas pa- 
^90 ra el dia 4 del actual, con el fio de 

® suministra

S ïKXS.'saïî:
vu L’/ j 1 . . Soria, tMíranda de Ebro v Lar^H*ri Y habiéndosele admitido por se convoca uoa segunda licitación oara 

r''"” c™l«lar dicho servicio por el término 
echo, k espresada solicitud de un año á contar desde primero do 

Octubre del presente año á^fin de sÍ 
oie al publico, como por el pre- «embre de mil ochocientos se^^;

clamar contra ella, lo verifiquen « ®*'
en este Gobierno civil por escri- . L ? 17," ‘ 
to y en la forma debida, dentro - * * ” ®““ *
del plazo de sesenta dias que pa- «oodU
ra este efecto se fija eo la ley j * ® **1^ **• *'<’•«-

j. cu itt tey 7 I j gsdiSeaciniiej ¡¡jlfctlaciiJM

tros fijándose la 1. estaca; des
de esta en Dirección al O.
ffiétpos, de esta en dirección 
200, desde esta al E. otros 
y de esta al N. 150 métros 
mando así un cuadrado de

reglamento vigente de la Minería* 
Logroño 30 de Julio de 1877.

El Gobernador interino

Clentenis Afartinc^ del Campo,

SECCION DE FOMENTO*

Estando modificado el artí- 
culo 9. de la Real órden de 3 
de Mayo de 1834 por lo dispues
to en otra Real orden de 28 de 

1851, se hace saber al 
púulico que la veda para la caza 
continuará únicamente hasta el 
31 del próximo pasado pudiendo 
en su consecuencia desde 1. ®

Agosto dedicarse á la diver
sión de la caza todos los que

GOBIERNO MILITAR.
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por diferentes Reales Ordenes y con 
arreglo á lo prevenido -ee el Real De
creto de 27 de Febrero de 1832, ins
trucciones de 1res tie Junio siguiente; 
y mediante proposición en pliegos cer
rados arreglados al formulario que en 
dichos pliegos de condiciones y precios 
límites que estarán de manifiesto en 
las respectivas dependencias, debiendo 
estar redactadas en papel sellado y con 
el sello del impuesto de guerra^ sin cu
yos requisitos serán de ningún valor.

Burgos à seis de Agosto de mil ocho
cientos setenta y siete.—P. A.—El 
Sub-inlendenle Militar,Pedro M. García.

Don Ignacio Lapuente y Abaigar, Ca
pitan graduado Teniente del primer 
Regimiento Infantería de Cantabria, 
núm. 39.

Habiendo sido alta en la revista de 
Junio del año último en este Regimien
to, procedente del Depósito de Burgos, 
el soldado Ambrosio Acea Mijanco, na
tural de Haro, sin que hasta la fecha 
se haya incorporado ni justificado su 
existencia, por lo que le instruyo suma
ria por deserción.

Usando de las facultades que las 
Reales ordenanzas conceden á los ofi
ciales del Ejército en estos casos, por 
el presente cito, llamo y emplazo ai 
espresado soldado por segundo edicto, 
señalándole el cuartel de! Sur de esta 
plaza donde deberá presentarse den
tro del término de veinte dias, á con* 
tar desdé la publicación del presente 
edicto à dar sus descargos, y de no ve- 

■' riflcarlo en el plazo señalado, se se
guirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Santoña 15 de Julio de 1877.=Ig- 
nacio Lapuente.

Media filiación.

Hijo de Benito y de Felipa, natural 
de Haro, parroquia de Sto. Tomás, 
provincia de Logroño, avecindado en 
su pueblo, juzgado de primera instan
cia de Haro de dicha provincia; distri
to militar de Burgos: nació en 20 de 
Enero de 1836; de oficio labrador, es
tado soltero, estatura 1'720 milíme
tros; sus señales, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba nada, boca regnlar, color bue
no, frente regular, aire natura!, pro
ducción buena,lseñ3s particulares, nin
guna. Fué quinto por su pueblo para 
el reemplazo del año último.

Don Antonio Santoja y Diaz Pesona, 
Capitan graduado Teniente del pri
mer batallón del regimiento infante
ría de Zamora núm. 8 y fiscal del 
mismo.

Habiéndose ausentado de esta 
plaza y por tanto ignorarse el parade
ro del paisano Felipe Soto Gonzalez, 
palural y vecino de esta ciudad^ solte

ro, de oficio albañil, á quien me hallo 
sumariando por el delito de maltrato 
de obra y robo de varios efectos à un 
soldado del citado regimiento la ; noche 
del 3 de Junio último, y usando de la 
jurisdicion concedida por las reales or
denanzas del ejército, por el presente 
segundo edicto, cito, llamo y emplazo 
al referido Felipe Soto Gonzalez, se
ñalándole el cuartel de la Merced de 
esta Capital donde deberá presentarse 
dentro del término de veinte dias, con
tados desde esta fecha, á fin de que 
pueda dar sus descargos y defensas; en 
el bien entendido que de no compare
cer en el plazo fijado, se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra competente, sin 
mas llamarle ni emplazarle, por estar 
así mandado por S. .M. Y para que 
llegue á noticia de todos y en especial 
á la del interesado se publica el presen
te en Logroño á veinticuatro de Julio 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
Antonio Santoja.—Por mandado del fis
cal, Fabian Fanlo.

ADMINISTRACION ECONOMICA-

La Dirección general de Impuestos 
con fecha 15 del actual dice áesta 
Administración lo siguiente:

Visto el recurso de alzada interpues
to por Don Manuel Martinez, vecino 
de üruñuela, contra el fallo dictado 
por esa Administración en expediente 
sobre diferencias encontradas en sus 
ganados al practicar un reconocimien
to, y considerando que la prueba! 
ofrecida por el interesado de haber! 
dado el aviso prevenido en artículo 34 
de la -Instrucción, es completamente I 

vaga; ésta Dirección general ha re
suelto imponer a! apelante una mulla 
de cincuenta pesetas, mínimun de la 
que señala el artículo 146 de la Ins
trucción, y declarar al propio tiempo 
que el avi.so de que trata el rilado 
articulo 34, así como cualquiera otro, 
exigido por la Instrucción, deberá ser 
escrito sin que pueda tenerse por váli
do el que se dé en otra forma.—Lo que 
comunico á V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento y á fin de que se pu
blique en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Y esta Administración lo hace saber 
en virtud de la citada órden para co
nocimiento del público en general.

Logroño 5 de Agosto de 1877.—El 
Jefe ( conómico, Luis M.’ de Robles.

Real decreto de 20 de Julio de 1877 
¡ inserto en la Gaceta núm, 203
I del mismo mes.

* En vista de las razones expuestas por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo 

¡ con el Consejo de Ministros, vengo en 
j decretar lo siguiente:
! i Artículo 1.® El aviso prévio que 

debe darse á los compradores de bie
nes nacionales, diez dias áetes de ven
cer los pagarés según la disposición 

I catorce de la Real órden de veinticinco 
i de Enero de 1877, se verifirá por me- 
¡ dio del Boletín oficial de la provincia 
S en que radique la finca vendida.

Art. 2. ® Trascurridos 20 días 
desde que se publique el anuncio, sin 
haberse hecho el pago da los plazos, 
se preparará y despachará el apremio 
que deberá estar precisamente expedido 
y en curso dentro délos 15 dias si
guientes.

Art. 3."^ Al decretar el apremio 
se acordará necesariamente el embargo 
de la finca vendida por el Estado y el 
de sus rentas, y la Hacienda se hará 
cargo al punto de su administración. 
Los productos que rinda la finca in
gresarán en el Tesoro en la forma con
veniente para que puedan ser devueltos 
al comprador al propio tiempo que la 
finca, tan luego corno resulten cubier
tas por virtud de! apremio todas sus 
responsabilidades.

Art. 4. ® Las fincas se arrendarán, 
mientras se hallen á cargo de la Ha
cienda, con las mismas formalidades 
que las demas que posee el Estado: de 
su producto retendrá en todo caso la 
Hacienda cuando haya de devolverlas 
el 10 por ciento por gastos de Adminis
tración.

Art. 3. ® Los Jefes económicos y 
los de Intervención son responsables 
mancomunadaraenle con los deudores 
del pago de los intereses de demora sino 
publican oporlunarnejpte los avisos pa
ra que los compradores paguen, ó si 
publicados dejan pasar el plazo mar- 

, cadQ en el art. 2.® sin expedir loí 

apremios. Esta re.sponsabilidad se ex
tiende al Jefe económico de la provincia 
en que resida el deudor, si recibí la U 

\ certificación de descubiertos, no expi
el apremio en el término preciso de 

; 10 dias.

Art. 6. ® Las responsabilidades 
impuestas en el artículo precedente 
cesan desde que se publiquen los anun
cios, se hace cargo la Administración 
de la finca de que procede el descu
bierto y se expide el apremio, á menos 
que durante el tiempo en que se retra
só el servicio variase de condiciones de 
fortuna el deudor y que esto ocasionase 
daño al Fslado.

Art. 7. ® Los intereses de demora 
se devengarán siempre desde el dia si
guiente al vencimiento de los plazos.

Art. 8. ® Tan luego como del pro
cedimiento de apremio regulle que el 
deudor no tiene otros bienes ó que no 
es hallado en el domicilio que última
mente tuviera, ni compareciere despues 
de citado por el Boletín oficial con tér« 
mino de diez dias, se venderá la finca 
en quiebra, con arreglo á las dispo
siciones vigentes. También se acordará 
la venta en quiebra cuando apesar del 
apremio se haya obtenido el cobro lo« 
tal del descubierto dentro de los treí 
meses siguientes á la expedición del 
mismo.

Art. 9. ® Verificada la venta en 
quiebra, se practicará oportanaraenlc 
la liquidación para conocer las respon
sabilidades del quebrado. Este no ten
drá derecho á reclamar ni recibir nada 
por diferencias entre una y otra subas
ta, en el caso le que en la última se 
obtuviere mayor precio que en la pri
mera. Lo único que podrán reclamar 
los compradores quebrados es la de
volución de lo satisfecho y el importe 
de las mejoras necesarias y útiles de
bidamente justificadas, cuando sea po
sible hacer este abono, despues di 
quedar el Eila lo completamente rein
tegrado de lodo lo que hubiera debido 
percibir, subsistiendo la primera su
basta.

Art. 10. Queda autorízalo el Mi
nistro de Hacienda para dictar las dis
posiciones que exija la ejecución de este 
Decreto y para aplicarle en cuanto sea 
posible á los compradores y redimen
tes de censos, sin perjuicio de dar 
cuenta á las Córles.

T se inserta en el Boletín oficial de 
la provincia para la debida publicidad 
y conocimiento de lodos los interesa* 
dos, encargándoles que no dejen de pa
gar sus descubiertos á la mayor bre
vedad, á evitar que se anuncien sus 
nombres y débitos en los Boletines ojl- 
cíales, y las sensibles consecuenoUí 
que han de sufrir de no satisfacer coD 
la debida regularidad.

Logroño Agosto 6 de 1877.—-El Jeft 
eçooômico, Luis M. de Rebles.

SGCB2021



ADMINISTRACION ECONÓMICA.
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el me.^ de Ago 4o actual con espresion de las fincas^ su vecindad, proce- 
dencia, números de los pagarés é importe total, formada por la Sección de Interrch-eion de la Administración económica de esta provincia pa 
ra qíie por la Sección de Propiedades de la misma, se dé el aviso cor res pon-, lien ic a. ios interesados^ y se inserte en el Boletín oficial, on arre

glo al Real Decreto de 20 de Julio último.

Nüœeros 

de los 

pagarés. NOMBRES. VECINDAD.

CLASE 

de 

la finca.
’roceden- 

cia. Plazos.

Vencimiento.

Año.

Importe.

Observaciones.Dias. Mes. Pests. Cís.

5766 D. Melchor Merino. Morales. Heredad. Clero. H.’ 1 Agosto. 1877 50 lo
5767 Eulogio Perez. Villaria Quintana. Id. Viña. 11 1 Id. 77 7 50'
5768 El mismo. Idem. Id. Clero. 1Î 1 Id. 77 2 00
5769 El mismo. Idem. Id. Id. 11 1 Id. 77 5 00
5770 José Casas. Grañon Id. Id. 11 1 Id. 77 14 25
5771 Slnforlano Casas. San Sebastian. Id, Id. H 1 Id. 77 81 25
1759 Casia Mancebo Agreda. Calahorra. Id. Id. 12 1 Id. 77 50 75
230 Manuel Rodriguez. Idem. Id. Id. 11 2 Id. 77 10 00
578 Gregorio Muro. Alfaro. Id. Id. 14 2 Id. 77 52 38

18 Andrés Ruiz üriondo. Foncea. Id. Id. 8 2 Id. 77 70 75
84 Esteban Ovalzabal. Alfaro. Casa. Id. 14 2 Id. 77 125 25
84 Marcelo Garces. Item. Heredad. Id. 13 2 Id. 77 112 75

5772 José Casas v Ortega. Grañon. Id. Id 11 2 - M. 77 19 88
5773 El mismo. 1 lem Id. Id. 11 2 Id. 77 6 38
5774 El mismo. Mein. Id. Id. 11 2 id. 77 11 13
5775 El mismo. Idem. Id. Id. 11 2 Id. 77 101 25
5776 El mismo. 1 dun. I’d. Id. 11 2 Id 77 28 88

20 Manuel Calzuela. Foil' ca. Id. Id. • 8 3 Id. 77 129 25
21 Joaquin Hernani. IdtUl Id. M. 8 3 Id. 77 29 50
22 Manuel Orive Idem. Id. Id. 8 Û Id 77 52 00
23 Joaquín Hernani. Idem. Id. Id. 8 3 Id. 77 41 75
24 Marcelino Gutierrez. Idem. Id, Id. 8 3 Id. 77 55 49

251 Bonifacio Lastado. Calahorra Id. Id. 11 3 Id. 77 19 75
5777 Nemesio Valgañon. Santo Domingo. Id. Id. 11 5 Id. 77 87 50
5778 José García. Ilerramélluri. Id. Id. 11 3 M. 77 12 50
5778 El mismot Idem. Id. Id. 11 5 Id. 77 30 25
5782 Sandalio Hernaez Villalobar. Id. Id. 11 3 Id. 77 21 25
5785 El mismo. Idem. •id. Id 11 5 Id. 77 38 75
5784 Vicente Gutierrez. Sojuela Id. Id. 11 3 . Id. 77 52 88
1761 Manuel M.“ Urien. Logroño. Id. Id 12 4 Id. 77 Ô 00
1762 El mismo. Idem. Id. Id. 12 4 Id 77 4 00
1763 El mismo. Idem. Id. Id. 12 4 Id. 77 3 45
1764 El mismo. Idem. Id. Id. 12 4 Id. 77 5 25
6808 Bonifacio Peñafiel y Suso. Briones. Tierra. Id. 7 4 Id. 77 20 00
6809 El mismo. Idem. Heredad. Id. 7 4 Id. 77 7 05
6810 Pedro Lázaro. Cerera. Tierra. Id. 7 4 id. 77 . 18 00
6528 Guillermo Navajas. Entrena. Heredad. 1(1. 8 4 Id. 77 30 63
5785 Enrique Morales. Villaria. Id. Id. 11 5 Id. 77 10 38
5786 El mismo. Idem. Id. Id. 11 5 Id. 77 55 65
5787 Juan S. Millan. Leyba. Id. Id. 11 5 Id. 77 16 63
5788 El mismo. Idem. Id Id. 11 5 Id. 77 22 60
5789 El mismo. Idem. Id. Id. 11 5 Id. 77 7 63
5790 Martin Corlazar. Manzanares de Rioja. Id, Id. 11 5 Id. 77 51 25
5791 Marcelino Gubia. Santo Domingo. Id. Id. H 5 Id. 77 54 65
5792 Robustiano Ruiz. Leyva. Id. Id, 11 5 Id. 77 4 25
1765 Casia Mancebo y Agreda. Calahorra Id. Id. 12 6 Id. 77 33 75
1766 Francisco Serrano. Bañares. Id. Patriraon. 12 6 Id. 77 25 25
1767 El mismo. Idem. Id. Clero. 12 6 Id. 77 y 2 75
1768 Fórmenla Martinez, Idem. Id. Id. 12 6 Id, 77 60 25

89 Casimiro Moreno. Alfaro. Id. Id. 14 6 Id. 77 66 50
90 Clemente Navarro. Idem. Id. 11. 14 6 11. 77 58 00
91 , Andres Pascual. Idem. Id. Id. 14 6 Id. 77 47 25
93 Cándido Iribarren Idem. H. Id. 14 6 Id. 77 56 00

579 Manuel Milagro. Idem. Id. Id. 14 6 M. 77 95 75
580 Cándido Iribarren. Idem. Id. Id. 14 6 Id. 77 576 25

6234 Casimiro del Solar. Sanio Domingo. Id. Id. 9 6 Id. 77 21 38
6235 El mismo. Idem. Id. Id. 9 6 Id. 77 18 75
5793 Inocente Pascual. Villaria. Id. Id. 11 6 Id. 77 9 00
3794 Eugenio Cbavarre. Leyva Id. Id. 11 6 Id. 77 26 38
1769 Cirilo Chavarri. Treviana. Id. Id. 12 7 Id. 77 50 00
1770 Valentin Ortiz. Idem. Id. Id. 12 7 Id. 77 63 75
1771 Lesmes Molina. Idem. Id. Id. 12 7 Id. 77 18 88
1772 Francisco Perez. Idem. Id. Id. 12 7 Id. 77 14 00

86 Casimiro Moreno. Alfaro. Casa. Id. 13 7 Id. 77 68 78
87 El mismo. Idem. Id. Id. 13 7 Id. 77 39 00
88 Venancio López. Idem. Id. Id. 13 7 Id. 77 64 00

252 José Ugarte. Calahora. Heredad. Id. 10 7 Id. 77 25 00
255 Santos Arribas. Herramólluri. id. Id. 11 7 Id. 77 46 88

S795 El mismo. Idem. Id. Id. 11 7 Id, 77 10 00
619« Ei mismo, Idem. Id. 

1
Id. 11 7 M. 77 7 00
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En la Gacela de Madrid núm. 200,’
- correspondienlé' áTdía’ Í9 dé Julio úl-^ ■ 

timo se halla inserta la Real órden si- ' 
guíente: I

AYUNTAMIENTOS

CüZCÜRRlTA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real orden.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (Q. D. G.^ del expediente pro
movido en esa Dirección general, á 
instancia del Muy Reverendo Arzobispo 
de Bíirgos, en solicitud de que se exi
ma (le responsabilidad á los Notarios 
eclesiásíicos por haber dejado de usar 
el papel sellado correspondiente en las 
diligencias matrimoniales durante el 
periodo que estuvo el canónico en sus
penso para los efectos civiles.

En su vista, y toda vez que no ha
biendo surtido efecto legal alguno el 
matrimonio puramente canónico desdo 
la publicación déla ley de 18 de Ju
nio de 1870, eu que se estableció el 

• civil, hasta el decreto de 9 de Febrero 
de 1875 es improcedente á todas lu
ces imponer el sello del Estado, que 
sólo debe hacerse en documentos que 
tengan valor y eficacia, así como tam
bién no obstante el Real decreto de 9 
de Febrero ya citado, que dispone 
puedan surtir efectos civiles ios actos 
sacrameolales que tuvieron lugar en la 
época inencíoDada, uo sería justo ni 
equitativo imponer al clero la obliga- 
cion de que reintegre el papel de los ¡ 
libros, y raénos de los expedientes 
matrimoniales, como tampoco á los 
Notarios en el empleado en dichos ex
pedientes, dejándoles reservado su 
derecho para repetir contra los intere’ 
sados por las dificultades que se opon
drían à esta práctica y las graves per
turbaciones que traería consigo su rea
lización;

S. M., atendiendo á las considera
ciones expuestas y á las especiales 
circunstancias por que ha atravesado 
la Nación, de conformidad con lo pro
puesto por V. E. y lo informado por 
la Asesorería general y las Secciones 
de Hacienda y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, se ha servido re
solver que se declare libres de respon
sabilidad à los Notarios eclesiásticos ! 
respecto al período de la ley mencio
nada de J870 hasta el Real decreto de 
1875 por las infracciones en el uso del 
sello en los actos matrimoniales. i 

De Real orden lo digo á V. E. para I 
los efectos correspondientes. Diosguar- ‘ 
de á V. E. muchos años. Madrid 9 de ! 
Julio de 1877. , 

BARZANaLLANA. !

. Sr. Director general de Rentas Es
tancadas,

Lo que he dispuesto se publique por 
medio ds este Boletín oficial para que 
llegue á conocimiento de los interesa
dos.^Logroño 9 Agosto de 1877.=El . 
/çfe económico, Luis M.* dq Robles. ‘ 

j Habiendo sido aprobado por la Su- 
j perioridad el proyecto de construcción 
j de un matadero y despacho de carnes, 
i que el Ayuntamiento de esta villa in- 
1 tenta construir en la misma, la Corpo- 
i ración ha fijado para la subastad dia 

24 del corriente mes á las once de su 
j mañana, cuyo acto tendrá lugar en la 
I Sala Consistorial de esta villa ante su 
Î Ayuntamiento.
I Servirá de tipo para la subasta la 
! cantidad de 3.542 pesetas 75 céntimos 
¡ á que asciende el presupuesto de todas 
i las obras necesarias al efecto.

La subasta tendrá lugar por medio 
de pliegos cerrados y las proposiciones 

j que contengan se redactarán con arre
gló al modelo que se inserta á conti
nuación; dichos pliegos se entregarán 
al Sr. Presidente durante la media ho
ra anterior á la fijada para la subasta.

Para poder tomar parte en la licita
ción se acompañará à la proposición 
la carta de pago que acredite haber en
tregado en la depositaría del Ayunta
miento la cantidad de 500 pesetas co
rno fianza provisional y la cédula per
sonal del interesado.

Llegada la hora del remate se pro
cederá á la apertura de los pliegos por 
orden de presentación y se hará la ad
judicación de las obras al autor de la 
proposición más ventajosa.

Si en el acto del remato resultaren 
dos ó mas proposiciones iguales, se 
abrirá en el acto y solo entre sus au
tores una nueva licitación oral por 
diez minutos en la cual no se admitirá 
postura menor de cinco pesetas.

El presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y económicas, así 
como los planos de la obra, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para conocinaiento de 
los que deseen interesarse en la su
basta.

Cuzcuriita 14 de Agosto de 1877.
El Alcalde Presidente, Remigio Gar

cía de Abienzo.

Modelo de proposieion.

Don N. N. vecino de.. .. enlerado 
del anuncio y pliego de condiciones 
formuladas para la contribución de las 
obras de construcción de un matadero 
y despacho de carnes en esta villa de 
Cuzcurríla, se compromete à tomar á 
su cargo dicha contrata bajo las mis
mas bases, que acepta, por la cantidad 
de (Aquí la eantidad en letra}

Pecha^y firma del proponente.

Anuncios.
CUERPO DE TELÉGRAFOS.

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo 
con lo propuesto por el Exemo. Señor 
Director general de Correos y Telé-

grafos se ha servido disponer que el 
dia 15 del próximo S'tiembre dén 
principio las oposiciones para cubrir 
las plazas vacantes de Aspirantes que 
existen 60 el Cuerpo de Telégrafos, 
debiendo la Dirección general admitir 
instancias hasta 5 del citado mes. 
También es el ánimo de S. M. que en 
las próximas oposiciones no se dis
pense el ejercicio de aquellas asigna
turas que en convocatorias anteriores 
hubiesen probado algunos candidatos, 
á los cuales se les advertirá la impres
cindible obligación de presentarse al 
Tribunal el dia en que fuesen llamado.s; 
en la inteligencia que el que no lo ve
rifique perderá el derecho á tomar 
parle en las oposiciones, cualquiera 
que sea la causa que alegue para dis
culpar dicha falta.

Logroño 23 de Julio de 1877.
El Director de la sección, Pedro Ma

ria Granero.

SUBASTA.

Por los ejecutores lestameotarios del 
Sr. Don Benito Ferrandez se sacan à 
pública subasta varias fincas rústicas 
y urbanas, sitas en la Ciudad de Cala
horra, y procedentes de dicha testa
mentaria.

La subasta tendrá lugar el día 26 
del corriente mes á las dkz de la ma
ñana en la expre.-ada Ciudad de Cala
horra ante el Notario de la misma Don 
Gaspar Ruiz de Gordejuela,que vive en 
la cabe de la Estrella, número 6, en 
cuya Notaría obran la tasación de las 
fincas y el pliego de condiciones de la 
subasta.

GACETA VINICOLA.

REVISTA DECENAL.

Unico periódico consagrado en Es
paña á la enología, à la vinicultura y 
á la vinatería, dedicado á la enseñan
za de los productores y al desarrollo y 
engrandecimiento de la industria más 
rica del país.

Redactado con la colaboración de 
los hombres más eminentes de España 
y del Extranjero.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Tres meses, 14 rs.—Seis, 26 rs.— 
Un año, 48 rs.

Solo se admiten suscriciones de 
tres meses en adelante.

Suscricion hecha por medio de co
misionado tendrá el aumento de 10 
por 100. Se admiten anuncios á precios 
convencionales. A los suscritores de 
seis meses se les rebajará el 25 por 
100 en los anuncios.

Nota. No se servirá ninguna sus
cricion que no se pague por adelantado. 

Se suscribe en la Librería de Ortone- 
da, Antes V, Mepphaca,

Nadie ignora que el Alquitrán es un 
medicamento precioso en los casos do 
brónquitis. catarros, tisis, resfriados v 
en todas tas afecciones bronquiales v 
pulmonares. '

Por desgracia, muchos enfermos á 
quiene» este producto sería útil no le 
emplean, ya sea á causa de su detesta 
ble gusto, ya sea por lo fastidiosa que 
es la operación de preparar el agua de 
Alquitrán. • o

Hoy, gracias á la ingeniosa idea de 
Mr. Guyot, farmacéutico de París lo
dos esos inconvenientes, todas esas re
pugnancias, mas ó menos justificadas 
han dejado de existir.

Mr. Guyot ha conseguido encerrar el 
alquitrán en una delgada capa deje- 
latina y formar con él cápsulas redon
das del tamaño de uua pildora ordina
ria. K&las capsulas se toman en el mo
mento de las comidas v se tragan fá
cilmente sin dejar gusto alguno. Tan 
luego como llegan al estómago, la 
envoltura jelatinosa se disuelve y el 
alquitrán se emulsiona y es absorbido 
con rapidez.

jPP^p^'^^óion de dichas cápsulas 
es indifinida, de tal manera, que las 
que quedan de un frasco empezado 
conservan toda su pureza y eficacia 
durante ano.s enteros.

Las Cápsulas de Alquitrán de Guyot 
nan suscitado numerosas imitaciones 
y fraudes. M r. Guyot no puede garan- 
iizar como ligitimos sino los frascos 
que llevan en la etiqueta su firma im
presa en tres colores.

FIESTAS Á SAN MATEO

EN LOGROÑO.

Pla^a de Toros.

Para el 21 del próximo mes de 
Setiembre se celebrarán grandes 
corridas de Toros, á cuyo efecto el 
empresario no ha evitado gasto de i in- 
guna especie y ha con Ira (ado al distin
guido espada Salvador Sánchez (Fras- 
cnelo), así como tomado toros de lai 
acreditadas ganaderías del Exemo. se
ñor Marqués del Saltillo y de la Señora 
Viuda de Mazpule, los primeros de 
Andalucía y los segundos de Colmenar 
Viejo.

I —à» >

A LOS Srs. ALCALDES

leñemos á su disposición,y á 
8 reales el ÍOO, los recibos talo
narios para el último reparto de 
conlribucion industrial.-Recla
mándolos. se envían á vuelta de 
correo.

El que desee adornar habita
ciones con elegancia y por poco 
amero, acuda á nuestro almacén 
ae papel pintado, donde encon
trara un variado y abundante 
surtido.
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